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Fortalecimiento en materia jurídica para los consulados de Guatemala en Estados Unidos 





El Ministerio de Relaciones Exteriores de Guatemala y la Universidad de Denver firmaron hoy un convenio de
cooperación para fortalecer a los consulados de Guatemala en Estados Unidos de América, en materia de derecho de
inmigración, laboral y penal. 






La firma del documento estuvo a cargo del viceministro de Relaciones Exteriores, embajador Miguel Ángel Ibarra, la
coordinadora académica de la Universidad de Denver, Valeria Elliot, y el director general de Asuntos Consulares y
Migratorios, Erick Maldonado Ríos. El acto fue parte de la conferencia de prensa por la clausura del I Seminario de
Capacitación Jurídica para Cónsules Generales de Guatemala en Estados Unidos, que se llevó a cabo en la sede del
Ministerio de Relaciones Exteriores, en la Ciudad de Guatemala, entre el 16 y el 18 de julio. 





Este es el primer seminario de alta capacitación jurídica para cónsules, que incluye aspectos teóricos y prácticos sobre
legislación estadounidense, con el propósito de fortalecer las capacidades de los funcionarios que deben atender a
nuestros connacionales en aquel país, expresó el viceministro Ibarra. 





La actividad contó con el apoyo de la Universidad de Denver, en Colorado, que envió al país catedráticos y autoridades
para impartir charlas sobre derecho de inmigración, laboral y penal. Asimismo, los cónsules guatemaltecos compartieron
experiencias sobre la atención y asistencia a los connacionales en Estados Unidos. 





Apoyo a los migrantes 





El viceministro Ibarra puntualizó en declaraciones a medios de prensa que el Ministerio de Relaciones Exteriores tiene
limitaciones financieras para atender casos de migrantes guatemaltecos sujetos a deportación en aquel país, sin embargo,
destacó que el Ministerio hace sus mejores esfuerzos para afrontar y resolver situaciones como las planteadas luego de
la redada masiva en Postville, Iowa, en mayo pasado. 





Como parte de ese esfuerzo, dijo, se ha dispuesto que cuando sea necesario se pueda movilizar personal de un
consulado a otro, así como enviar personal calificado de la planta central del Ministerio de Relaciones Exteriores.
&ldquo;Es importante que funcionemos como un equipo, que coordinemos nuestras acciones para ser más efectivos en
la atención que demandan nuestros connacionales&rdquo;, puntualizó. Otra acción de apoyo son los consulados móviles,
organizados mes a mes por los once consulados en Estados Unidos, para acercar los servicios consulares a los
guatemaltecos que viven ese país. 





El vicecanciller Ibarra declaró además que se ha determinado la necesidad de instalar consulados en los estados de
Nevada, Nebraska y Carolina del Norte, para ampliar la prestación de servicios consulares. Sin embargo, para esto se
requieren más recursos financieros, por tal razón, &ldquo;estamos solicitando una ampliación presupuestaria al Congreso
de la República de Q20 millones&rdquo;, explicó el viceministro Ibarra. 
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